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DICTAMEN DE LA COMISION 

Obligatoriedad de comparecencia ante las comisiones de investigación del Congre- 
so y del Senado o de ambas Cámaras. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 97 del Reglamento de la. Cámara, 
se ordena la publicación en el BOLET~N OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen 
eanitido por la Comisión de Justicia e Iiite- 
rior, relativo a la proposición de ley pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso cobre Obligatoriedad 
de  Comparecencia ante las Comisiones de 
Investigación del Congreso y del Senado o 
de ambas Cámaras. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
14 de abril de 1982.-EI Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

COMJSION DE JUSTICJA E INTERiOR. 

La, Comisión de Justicia e Interior, a la 
vista del informe emitido por la Ponencia, 
ha  examinada la proposición de Ley sobre 

obligatoriedad de Comparecencia ante las 
Comisiones de Investigación del Congreso 
y del Senado, o de ambas Cámaras, presen- 
tada por el Grupo Parlammtewiu Socialis- 
ta del Congreso, y, de acuerdo con lo dis- 
puesto en el artículo 116 del vigente Regla- 
mento, tiene el honor de elevar al Presiden- 
te del Congreso el siguiente 

DICTAMEN 

"Artículo 1.' 

Las Comisiones de Investigación nom- 
bradas por el Congreso de los Diputados, 
por el Senado o por ambas CAmaras, des- 
rurrollarán su actividad con motivo de una. 
investigación sobre cualquier asunto de in- 
terés público. Las conclusiones a que lle- 
guen tales Comisiones en su actividad no 
serán vinculantes para los Tribuna.les ni 
afectarán a las resoluciones judiciales, sin 
perjuicio de que el resultado de la investi- 
gación sea comunicado al Ministerio Fis- 
cal, para el ejercicio, cuando proceda, de 
las acciones oportunas. 
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Artículo 2.0 

í o s  Presidentes de cada una de las Cá- 
maras de las Cortes Generales, de acuerdo 
con losi Reglamentoe propios de las misnias 
y el Presidente del Congreso de los Diputa- 
dos, de acuerda con lo que disponga el Re- 
glamento de las Cortes Generales a que se 
refiere el artículo 72, 2, de la Constitución 
cuando la decisión emane de ambas Cáma- 
ras conjuntamente, podrán requerir a los 
ciudadanos o extranjeros residentes en Es- 
paña para que comparezcan ante las res 
-tivas Cámaras o Comisiones de Inves- 
tigación de éstas, de conformidad con lo 
previsto en esta ley. 

Artículo 3." 

A estos efectos, la Presidencia correspon- 
diente remitirá a los que havan de compa- 
recer, requerimiento feliaciente en forma 
de oficio en el que ha de constar: 

1. Expresión de la Presidencia que re- 
quiere, fecha del acuerdo para, requerir y 
Cámara o Comisión de Investigación ante 
la que se ha de comparecer. 

2. Nombre y apellidos de los que deban 
ser requeridos y señas de su domicilio. 
3. Objeto del requerimiento y testimonio 

que haya de ser prestado. 
4. Lugar. día y hora en que haya de 

comparecer el requerido. 

Cuesta de  Sin Vicente, 28 y 36 
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Artículo 4." 

En cuanto al m d o  y tiempo de efectuar 
la entrega, de los requerimientos se estar& 
a lo dispuesto en los artículos 170 a 174 y 
3.76 a 180 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal en lo que sean aplicables. 

Artículo 5.' 

En caso de incomparecencia en la fecha 
.señalada, el Presidente de la Cámara co- 
rrespondiente, podrá los hechos en conoci- 
miento del Ministerio Fiscal con objeto de 
que ejerza las acciones penales oportunas. 

Artículo 6." 

El requerido conforme a lo previsto en 
el artículo 3.' de esta ley que dejare volun- 
tariamente de comparecer ante una Cáma- 
ra o una Comisión de Investigación incu- 
rrirá en la pena de arresto mayor y multa 
de  1O.OOO a 50.000 pesetas. 
Si se tratase de funcionario público, ade- 

más se le impondrá la pena de suspensión. 

Disposición adicional 

Suprimida." 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
3 de abril de 1982.-EI Presidente de la Co- 
misión, Oscar Alzaga Viilaamil.-El Secre- 
tario de la Comisión, José A. Esoartín 
Ipiens. 


